
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

         Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Privación Patria Potestad 

Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00182-00 

Demandante: Evelyn Marcela Ramírez Sánchez en representación de la menor 
D.R.R. 

Demandado: Nelson de Jesús Ríos Londoño 

Auto: 158 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
   
Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, al 

ministerio público, a la Defensoría de Familia del I.C.B.F CZ Cartago Valle del Cauca y 

a la curadora ad litem del demandado, se señalará fecha y hora para la realización de 

la AUDIENCIA INICIAL, a la que deberán concurrir personalmente las partes a rendir 

interrogatorio y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

Igualmente se decretarán las pruebas pertinentes, conducentes y útiles solicitadas por 

las partes y de oficio que conduzcan a probar los hechos objeto de este proceso. 

 

Seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO para 

practicar las pruebas solicitadas por las partes y de oficio que se decreten. 

 

Igualmente se advierte que, para asistir a la audiencia, deben contar con una cuenta de 

correo electrónico, una conexión a internet o plan de datos de al menos dos megabytes 

y un equipo que cuente con cámara y micrófono (computador, Tablet, celular, etc.) con 

el cual puedan participar de la audiencia virtual. 

 

Así mismo, se recuerda y advierte que los testigos no deben estar en el mismo lugar, al 

igual que tampoco deben estar en el mismo lugar desde el que se conecten las partes 

y sus apoderados a la audiencia virtual antes señalada, para efectos de garantizar la 

imparcialidad del testimonio. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Cartago, Valle del Cauca. 

 

       R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda respecto de la curadora ad litem 

del demandado NELSON DE JESÚS RÍOS LONDOÑO, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 



SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 8:40 AM del día SEIS (6) del mes de JUNIO del 

año 2023, para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL y de INSTRUCCIÓN y 

JUZGAMIENTO, prevista en los artículos 372 y 373 (artículo 392) del Código General 

del Proceso. 

Se advierte a las partes que la inasistencia al acto sin justa causa les acarrea 

como consecuencia las sanciones de ley. 

 

TERCERO: Se advierte igualmente, que la parte que haya solicitado el testimonio 

deberá procurar la comparecencia del testigo. (Art.217 C.G.P.) y que los participantes 

e intervinientes de la audiencia, al momento iniciar la misma deberán exhibir sus 

documentos de identidad y Tarjetas Profesionales según el caso. 

 

Así mismo, deben tener en cuenta que para asistir a la audiencia deben contar con una 
cuenta de correo electrónico y/o aplicación de mensajería, una conexión a internet o 
plan de datos de al menos dos megabytes y un equipo que cuente con cámara y 
micrófono (computador, Tablet, celular, etc) con el cual puedan participar de la 
audiencia virtual. 
 
Igualmente se advierte que los testigos no deben estar en el mismo lugar, al igual que 

tampoco deben estar en el mismo lugar desde el que se conecten las partes y sus 

apoderados a la audiencia virtual antes señalada, para efectos de garantizar la 

imparcialidad del testimonio. 

 

CUARTO: DECRETAR las pruebas que fueron oportunamente solicitadas, y que 

cumplen con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, además de los 

establecidos en los artículos 169, 212 y demás normas concordantes del C.G.P. 

 

4.1-PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

4.1.1.- PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

Se tendrán como pruebas para ser valoradas al momento de fallar, los siguientes 

documentos arrimados con el líbelo introductor: 

1.- Copia del registro civil de nacimiento de la menor D.R.R. 

2.- Copia de la tarjeta de identidad de la menor D.R.R. 

3.- Copia de la cédula de ciudadanía de la señora EVELYN MARCELA RAMIREZ 

SANCHEZ. 

4.- Copia de acta NO. 0165 de audiencia de juicio oral celebrada el 27 de mayo de 2016 

ante el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías. 

5.- Oficio No. 0536 del 29 de junio de 2022 expedido por el Juzgado Segundo Penal 

Municipal con Funciones de Control de Garantías. 

 

4.1.2.- PRUEBA TESTIMONIAL: 



A.- RECIBIR declaración a las siguientes personas como testigos de la parte 

demandante: 1.- LILIANA SÁNCHEZ BOTERO C.C. 31.417.719 (abuela materna), 2.- 

JORMAN LEANDRO RAMÍREZ SÁNCHEZ C.C. 1.112.776.896 (tío materno) y 3.- 

ALEXANDRA SALAMANDO BEDOYA C.C. 1.125.794.335  

OBJETO DE LA PRUEBA: Los testigos antes relacionados declararán bajo la gravedad 

del juramento sobre los hechos de la demanda. 

4.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

No se solicitó el decreto y la práctica de otras pruebas.  

4.3. PRUEBAS DE OFICIO 

4.3.1. DECRÉTESE el interrogatorio de parte a la demandante EVELYN MARCELA 

RAMIREZ SANCHEZ, el cual le será formulado de manera verbal en la audiencia inicial 

conforme lo ordenado en el artículo 372 del C.G.P. 

Respecto del demandado NELSON DE JESÚS RÍOS LONDOÑO, teniendo en cuenta 

que hasta el momento no ha comparecido al proceso, razón por la que se encuentra 

emplazado, no hay lugar a la realización de interrogatorio, salvo que acuda a la 

audiencia señalada en el numeral 2 de la presente providencia. 

4.3.2.- VALORACIÓN SOCIOFAMILIAR: 

REALIZAR por parte del asistente social del juzgado, valoración sociofamiliar a la 
menor D.R.R., con el fin de conocer las condiciones actuales y el entorno sociofamiliar 
de la menor. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 

 
 
Elaboró: LEAJ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CARTAGO - VALLE 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

 No.34 

23 de febrero de 2023 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario  
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